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INFORMES PRESENTADOS DE CONFORMIDAD CON EL
PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16

(marzo de 1997)

Nota de la Secretaría

Se enumeran a continuación los informes presentados de conformidad con el párrafo 4 del
artículo 16 del Acuerdo de la Ronda Uruguay recibidos en marzo de 1997. Estos informes proceden
de Australia, la CE y México, se refieren a medidas antidumping preliminares y definitivas y pueden
ser consultados en la Secretaría de la OMC por representantes de los gobiernos.1

_______________

Miembro informante: AUSTRALIA

Producto País o territorio aduanero

Melocotones en lata China, Rep. Pop. de
Grecia

Resina de homopolímero de cloruro polivinílico Brasil
Estados Unidos
México

Papel para copiadora, tamaño carta Alemania
Brasil
Estados Unidos
Finlandia
Sudáfrica

Tiritas para primeros auxilios Estados Unidos

Ciertos rotuladores-marcadores Alemania

Trietanolamina Brasil
Estados Unidos

./.

1Se ruega a las delegaciones interesadas que se pongan en contacto con la Srta. S. Aspinall, oficina 1028,
teléfono 739 51 09.
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Miembro informante: CE

Producto País o territorio aduanero

Ciertos mecanismos de encuadernación con anillas China, Rep. Pop. de
Malasia

Bicicletas y ciertas partes de bicicletas China, Rep. Pop. de

Ciertos perfiles de hierro o acero sin alear Hungría
República Checa

Sacos y talegas, de polietileno o polipropileno India
Indonesia
Tailandia

Hilados de filamentos de poliéster texturados Malasia

Cierto calzado con la parte superior de tela China, Rep. Pop. de
Indonesia

Rodamientos de rodillos cónicos Japón

Miembro informante: MÉXICO

Producto País o territorio aduanero

Jarabe de maíz de elevado contenido de fructosa Estados Unidos

Manzanas de mesa, de las variedades denominadas "Deliciosas
Rojas" y "Deliciosas Doradas"

Estados Unidos

Vajilla de cerámica o piezas sueltas China, Rep. Pop. de

Vajilla de porcelana o piezas sueltas China, Rep. Pop. de




